
           

     Honorable  Concejo  Municipal  de la Ciudad  de Santa  Fe 
de la Vera  Cruz

ORDENANZA   Nº    11380
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A
Art. 1º:   Desígnase con el nombre de “Intendente Noé Adán Campagnolo”, a  la 

Ciclovía I ubicada paralela a calle Pedro Vittori desde Bulevar Gálvez hasta 
Avenida Salvador del Carril.

Art. 2º:   El Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de las reparticiones 
correspondientes, procederá a su señalización y a la implantación de un 
monolito recordatorio en la intersección de la  Ciclovía I y Avenida Salvador 
del Carril.

Art. 3º:   El Departamento Ejecutivo Municipal convocará a un concurso de ideas 
para  la  ejecución del  monolito recordatorio del  Intendente  Noé  Adán 
Campagnolo.

Art. 4º:   Las obras se inaugurarán el día 24 de marzo de 2.007,  con motivo de 
cumplirse el trigésimo primer aniversario del Golpe Militar de 1.976.

Art. 5º:   Los gastos que demande el cumplimiento de la presente, serán imputados 
a la partida presupuestaria vigente.

Art. 6º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 21 de diciembre de 2.006.-

Presidente: Proc. Rubén Gabriel Mehauod
Secretario Legislativo: Sr. Pascual A. Recchia

Expte. 29.729-O-06.-
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